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má EE a OTORGADO POR_ ETT AE 
Documento de No. 'ersona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad ; Calidad representa 

CORNEJO RAMON FELIPE POR 5US PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1714278072 NA CEDENTE 

RAMON MONCAYO MARIA: POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural NAMPARITO DERECHOS CÉDULA 1704800889 |. CEDENTE 

DOMINGUEZ MALDONADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1708828031 [ya CEDENTE 

RICAURTE RODRIGUEZ PEDRO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA A DERECHOS CÉDULA 1711396810 | i CEDENTE 

IRE p AFAVORDE É E A 7 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

CORNEJO RAMON JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural AGUSTIN DERECHOS CÉDULA 37O5STA5oE” [Na (A) 

Natural. JAVILALEON LUIS FELIPE REPRESENTANDO A — [CÉDULA la 

UBICACIÓN 

PRARS: ER Pr E Cantón SES Parroquia 
PICHINCHA QUITO INÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: FELIPE ANDRÉS CORNEJO RAMÓN 

MARÍA AMPARITO RAMÓN MONCAYO 

PEDRO JOSÉ RICAURTE RODRÍGUEZ 

A FAVOR DE: JORGE AGUSTÍN CORNEJO RAMÓN 

PECKSAMBIENTE S.A. 

CUANTÍA: $ 350,00 

DI: COPIAS 

ESCRITURA NO. 2019-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte de junio del año dos mil diecinueve, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de participaciones, 

los señores: Felipe Andrés Cornejo Ramón, mayor de edad, ecuatoriano, de estado 

civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, María Amparito 

Ramón Moncayo, mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil casado, con 

disolución de la sociedad conyugal otorgada mediante escritura pública ante el 

Notario Tercero de Quito, el veintiséis de abril de dos mil seis e inscrita en la 

Dirección Nacional de Registro Civil Identificación y Cedulación de Pichincha el 

nueve de mayo de dos mil seis, según acta de matrimonio que se adjunta como 

habilitante, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito; Carolina Domínguez 

Maldonado, mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito y Pedro José Ricaurte Rodríguez, mayor de edad, 

   



ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, en calidad de “CEDENTES”; y por otra parte el señor Jorge Agustín Cornejo 

Ramón, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito y la compañía PECKSAMBIENTE S.A. debidamente 

representado por su Gerente General el señor Luis Felipe Ávila León, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito en calidad de “CESIONARIOS”, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura. sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura de cesión de participaciones los señores: Felipe Andrés 

Cornejo Ramón, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, en Cumbayá, teléfono: 0987234441, correo 

electrónico: fcornejoOdevsu.com, María Amparito Ramón Moncayo, mayor de 

edad, ecuatoriana, de estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal 

otorgada mediante escritura pública ante el Notario Tercero de Quito, el veintiséis 

de abril de dos mil seis e inscrita en la Dirección Nacional de Registro Civil 

Identificación y Cedulación de Pichincha el nueve de mayo de dos mil seis, según 

acta de matrimonio que se adjunta como habilitante, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, en el sector del Tingo, teléfono: 0984534080, 

arm.ramonOgmail.com; Carolina Domínguez Maldonado, mayor de edad, 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, en  GCumbayá, teléfono: 0992030832, correo electrónico: 

cadoma07020 gmail.com y Pedro José Ricaurte Rodríguez, mayor de edad, 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Quito, en  Cumbayá, teléfono: 0999247224, correo 

pjricaurteWgmail.com en calidad de “CEDENTES”; y por otra parte el señor Jorgs 

Agustín Cornejo Ramón, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en Parques de Andalucía, 

Lumbisí, teléfono: 0995368842, correo electrónico: jorgeaguntincO gmail.com y 

la compañía PECKSAMBIENTE S.A. debidamente representado por su Gerente 

General el señor Luis Felipe Ávila León, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, dirección: Bárbara Esparza N4, Santa Inés, teléfono: 3827930, correo 

electrónico: pecs(dpecs.com.ec, en calidad de “CESIONARIOS”,. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía YATRANA CiA. LTDA., se constituyó en esta 

ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el veintiocho de marzo del dos mil 

once y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el diez de mayo de 

dos mil once. b) La Junta General Universal de Socios llevada a cabo el día veintidós 

de mayo de dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones en ella descrita. c) El socio Felipe Andrés Cornejo Ramón adquirió 

las participaciones en estado civil de soltero, y la socia María Amparito Ramón 

Moncayo con disolución de la sociedad conyugal, razón por la cual firman sin sus 

cónyuges. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, el 

socio Felipe Andrés Cornejo Ramón cede y transfiere ciento cincuenta 

participaciones sociales a favor del señor Jorge Agustín Cornejo Ramón, la socia 

María Amparito Ramón Moncayo cede y transfiere cuatro participaciones a favor 

del señor Jorge Agustín Cornejo Ramón, la socia María Amparito Ramón Moncayo 

cede y transfiere ciento cuarenta y seis participaciones de a favor de la compañía 

Pecksambiente S.A., y el socio Pedro José Ricaurte Rodríguez junto con su cónyuge 

Carolina Domínguez Maldonado ceden y transfieren cincuenta participaciones a 

favor de la compañía Pecksambiente S.A.. CUARTA: VALOR.- La transferencia se la 

realiza en numerario en la forma establecida en el cuadro que se indica en la 

  

  



cláusula que continúa y el valor nominal de las participaciones cedidas es de un 

dólar por cada una. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. b- Una vez 

realizada la cesión de participaciones, el capital de la compañía, queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

Socios CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Jorge Agustín Cornejo USD 204 204 

Ramón 

Pecksambiente S.A. USD 196 196         
  

SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS CESIONARIOS, aceptan la cesión detallada en la cláusula 

tercera por convenir a sus intereses, por su parte LOS CEDENTES, declaran que 

han recibido el justo precio por parte de LOS CESIONARIOS.- Estas cesiones se 

realizan con todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y pasivos que les 

corresponde como socios de la sociedad. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: Acta de la Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, documentos de identidad, nombramiento y 

autorización del Gerente General. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por la Abogada Adriana Huidobro Peralta, con matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil uno guion trescientos setenta y uno 

del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales 

del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. - 

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

dl clormuy- 
elrcdboa O nÓN 

CC. JHALFIDBOFZ 

  

f] MARÍA AMPARITO RAMÓN MONCAYO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE YATRANA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 10H30 del día veintidós de mayo de 2019, se reúne la Junta 

General Universal de Socios de la compañía YATRANA CIA. LTDA. en el domicilio de la 

Compañía, situado en la Avenida Siena 318 y Maquiavelo, de esta ciudad de Quito. 

Concurren los siguientes socios: 

» El señor Felipe Andrés Cornejo Ramón, por sus propios y personales derechos, 

representando 150 participaciones del valor de un dólar cada una. 

= El señor Jorge Agustín Cornejo Ramón por sus propios y personales derechos, 

representando 50 participaciones del valor de un dólar cada una. 

= La señora María Amparito Ramón Moncayo, por sus propios y personales derechos, 

representando 150 participaciones del valor de un dólar cada una. 

= El señor Pedro José Ricaurte Rodríguez por sus propios y personales derechos, 

representando 50 participaciones del valor de un dólar cada una. 

Preside la Junta el señor Felipe Andrés Cornejo Ramón en su calidad de Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario el señor Jorge Agustín Cornejo Ramón, en su calidad de 

Gerente General de la compañía. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, 

existe el quórum legal reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General 

Universal cumpliendo con los requisitos determinados en los artículos pertinentes de la Ley 

de Compañías, por lo que se declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación, el Presidente solicita que por secretaría se de lectura al único punto del 

orden del día que consisten en: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Se pasa a tratar el orden del día. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Se pone a consideración de la Junta la cesión de 150 participaciones sociales del socio Felipe 
Andrés Cornejo Ramón a favor del señor Jorge Agustín Cornejo Ramón, 4 participaciones de 
la socia María Amparito Ramón Moncayo a favor del señor Jorge Agustín Cornejo Ramón, 146 . 

   



    

participaciones de la socia María Amparito Ramón Moncayo a favor de la 

Pecksambiente S.A., y 50 participaciones del socio Pedro José Ricaurte Rodríguez a 

la compañía Pecksambiente S.A. 

Los socios aprueban unánimemente la moción y señalan que el cuadro de integración de 

capital quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

    

Socios CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Jorge Agustín Cornejo USD 204 204 
Ramón 

Pecksambiente S.A. USD 196 196       
  

No habiendo otro punto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las 11H00 horas. 

L L paD/aL e 
rro 

tín Córejo Ramón 
ers E 

Jorgé Ag Felipe Andrés Cornejo Ramón 

Socio - Secretario Socio — Presidente 
/l     

y ' 

hor Remor $. 
María Amparito Ramón Moncayo 

Socia 

 



AUTORIZACION 

Yo, JORGE AGUSTIN CORNEJO RAMON, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía YATRANA CIA. LTDA. autorizo se realice la cesión de 

participaciones aprobada en Junta Universal de Socios de fecha 22 de mayo 

de 2019. 

Atentamente, 

or 0/7 40 

Jorge Águstín Cofnejo Ramón 

CC: 1308 979514 

Gerente General 
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   SEATIFICO: Que ia copia fotostática que antecede y Que 13 a 

de UNB_ foja(s)útii(es), sellada y rubricada cor el 

¡uscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vióza, 

je lo cual doy fé. 13 ABR 2006 
Quito 

     



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

   Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYU 
ek * 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS . tomo 137. repertorio(s) - 34528 

Jueves. 08/06/2006. 03:43:54 PM 

  

Contratantes .- = 
JORGE ANIBAL CORNEJO PROAÑO Y MARIA AMPARITO RAMON MONCAYO.- 
Responsable .- 

  

. e fue 
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La verdadera huella... 

9PECS 
AS as 

    
    es no dejar huella 

Quito, D.M., 3 de noviembre de 2016 

Señor Economista 

Luis Felipe Avila León 
Ciudad 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
PECKSAMBIENTE S.A., celebrada el día de hoy ha decidido elegir a Usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período estatuario de cinco años, contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus 
deberes y atribuciones se encuentran detallados en el articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social 
de la Compañía constantes en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, el 24 de septiembre de 2010, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 30 de noviembre de 2010. 

El Representante Legal de la Compañia es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o 
impedimento le subrogará el Presidente de la Compañía. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

pa 

yra Proaño 

Secretaria Ad Hoc 

Quito, D.M., 8 de noviembre de 2016 

En esta fecha acepto la designación como GERENTE GENERAL de la Compañía 

PECKSAMBIENTE S.A. y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto 
social de la Compañía. 

Mete 
(ETA    



  

  

      REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53622 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17614 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PECKSAMBIENTE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AVILA LEON LUIS FELIPE 
IDENTIFICACIÓN: 1710625342 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): S AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM 4026 DEL 30/11/2010.- NOT. 40 DEL 24/09/2010 JGTM ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, sesU LA NORMATIVA VIGENTE. 

| DE EMISIÓN: QUITO, A 2 2 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
¿aa ye REgispp, 

eS e 

A 

DRA. / ae LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN or9:9iaz dos 

      

    

  

E 
e qa MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e > 

e 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DENILLARO ho 
To, mM ES 

ati 1504 CONS 

Página 1 de 1 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De eonteriíidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, Hey fá y CERTIFICO que el presente 
documento es al GGPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
deter ajats) útlltes). que me fue presentado para 
Oste efecto y que jste IMA devolvi al interesado. 

Quito, 2 accvoonblle dll dl Ueccccnonanancar ono ; 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ceo Gora cero cu 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

qa 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

donante: SI DONANTE 

certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 
LA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-235-50884 | ! 

LL UN ll Ml Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

          
  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        02 Número único de iden ficación: 1704600889 az e 
A bres del A MARIA AMPARITO 

aña as pa a 

       

       

  

ya 6 DE MARZO DE 2018 

de donante: SI DONANTE 

'Ñ * de certificado: 194-235-50888 | 

LETS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

        

  

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



  

    

  

BA: Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

5 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ms
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

O E 

7 rs 1708828031 

* bres del cl del a Si MALDONADO CAROLINA 

AS ( e pe pr a 

  
  

C da a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

a TEE FIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

                      
' N? de certificado: 198-235-50891 | | | 

? 198-235-50891 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

icamente 
  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



  

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ús REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

                     -— N? de certificado: 194-235-50893 | 

. DAS -SUEnS Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QOregistrocivil.gob.ec



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR có oers ae eco c 
dl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

           Sd ición: 5 DE JULIO DE 2012 

> donante: SI DONANTE POR LEY 

cada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

OFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

: ¡ de certificado: 199-235-50895 | : 

: 199-235-50895 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad eon lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 
documento es flol COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
denia. f0Ja(s) útil(as), que me fue presentado para 

oca aoL dc onnnncnnanecio: 
Dra. Púolk Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

     

  

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura pública 

de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por FELIPE ANDRÉS CORNEJO RAMÓN 

Y OTROS a favor de JORGE AGUSTÍN CORNEJO RAMÓN, PECKSAMBIENTE S.A., 

debidamente firmada y sellada en Quito, 20 de junio del año dos mil diecinueve. 

3. S. 

   DRA. PADLA DELGADO LOOR 

  

    

  

Dra. Paola Delgado Loor 
A SEGUNDA DEL CAN y QUITO 
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Factura: 002-002-000048443 20191701024001074 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701024001074 

FECHA: 8 DE JULIO DEL 2019, (15:46) 

TIPO : CESION 'ARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE O : 28-03-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: / 

IN NIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

AVILA LEON LUIS FELIPE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710625342 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

'TO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OT! % 20-06-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2699/ 
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ou AY 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEN/CAN 

    
      

N QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR FELIPE ANDRES CORNEJO RAMON, MARIA AMPARITO RAMON 

MONCAYO Y PEDRO JOSE RICA 
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CORNEJO RAMON Y PECKSAMBIENTE S.A. CELEBRADO EN LA NOTA 

SEGUNDA DEL GCANTON QUITO, EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE 

(Arial 
> oTAnta] 

(vo ARÍA NUTrerrr ARÍA NOTARI" | INOTARÍA NOTARIA NO ARÍA NOTARIA Inoranía NOTARIA NOTARÍA NOTAMA)



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 163714 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 695 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /20/06/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YATRANA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FELIPE CORNEJO RAMON TRANSFIERE 150 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL CESIONARIO 

JORGE CORNEJO RAMON; LA CEDENTE MARIA RAMON MONCAYO TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES 

A FAVOR DEL CESIONARIO JORGE CORNEJO RAMON Y 146 A PECKSAMBIENTE S.A.; EL CEDENTE 

PEDRO RICAURTE RODRIGUEZ TRANSFIERE 50 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL CESIONARIO 

PECKSAMBIENTE S.A...- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1513 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 10 DE MAYO DEL 2011..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL LIO DE 2019 

EZ, 
AB. MARCO LEON SANTAMARIA - ( 

REGISTRADOR MERCA! 

  

   

    

ADO POR RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
IL DEL CANTÓN QUITO et 

Aa, * 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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